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PUBLICACIÓN DE RESULTADOS PARCIALES DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR DE LA ESPECIALIDAD DE “ADMINISTRACION DE 

SERVICIOS DE HOSTELERIA” DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO “MAGDA PORTAL” 

N° 
 

Código de 
Plaza 

Apellidos Nombres DNI 

Apto No Apto 

CLASE 
DEMOSTRATIVA 
Y ENTREVISTA 

PERSONAL Tema 

Puntaje 
Impedimento o 

Requisito Incumplido 

Fecha  Hora 

1 15EV01812628 ALMEYDA MUNAYCO JORGE LUIS 43728713 45  
01/03 9:00 

Aspectos fundamentales de la 
cadena de suministros. 

2 15EV01812634 NO SE PRESENTARON 
POSTULANTES 

    
- - - 

3 171613117829 PERALTA CAZAL ROBERTO 
JHAIR 

43210453  No cumple con el 
requisito a) del 
numeral 6.2.1 de la 
norma técnica, no 
cuenta con grado o 
título al programa 
formativo al que va 
desempeñar 

- - - 

4 17B613117827 LINO YARASCA ARLAINE 
NESHLA 

46760137 20  
01/03 9:30 

Deberes y obligaciones de cada 
puesto según organigrama de 
trabajo. 

5 17B613116829 LUJAN ARAMBURU LISSET ISABEL 46289219 34  
01/03 10:00 

Actos preparatorios para la 
constitución de empresas. 

6 17B613116827 CACERES RODRIGUEZ MELISSA 
CHRISTINA 

45674464 27  
01/03 10:30 

El planning y libro de reservas y el 
reconocimiento del departamento 
de recepción.  

7 121411111822 MARCELO 
MANZANERO 

TESSY 
MADELEIN 

45652953 36  
01/03 11:00 

Responsabilidades del área de 
recepción y   

8 121411111824 REYNOSO GARAVITO CYNTIA 45661222 34  
01/03 11:30 

Suministros para las habitaciones 
de un hotel.  

9 COA03Z560002 TORRES HENDERSON HUGO 
ENRIQUE 

44197823  No cumple con el 
requisito a) del 
numeral 6.2.1 de la 
norma técnica, no 
cuenta con grado o 
título al programa 
formativo al que va 
desempeñar 

- 

 
 
 
 

 
 

 

- - 
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10 COA03Z560002 BUSTOS LLACZA ROCIO 
MILAGROS 

43570927 29  

01/03 12:00 

Programas de conservación de 
camas y colchones y productos y 
maquinarias de limpieza 
hoteleros. 

11 COA03Z560003 SILVESTRE HUAYCHA YOHANA 72525583  No cumple con el 
requisito b) del 
numeral 6.2.1 de la 
norma técnica, no 
cuenta con dos (2) 
años de experiencia 
laboral en su 
especialidad o en la 
temática a 
desempeñarse. 

- - - 

12 17H62111182 ANCALLE YAUYO LIZBETH 70360990 27  01/03 12:30 - 
 
Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU, modificada por Resolución Viceministerial N° 005-2019-MINEDU, aprueba la Norma Técnica denomina “Disposiciones que regulan los Procesos de Selección y Contratación de 
Docentes Regulares, Asistentes y Auxiliares en Institutos de Educación Superior Públicos”. 
 
6.2 Requisitos mínimos para postular al concurso de docentes, auxiliare y asistentes: 
6.2.1 Son requisitos mínimos para postular al concurso de docentes regulares, los siguientes: 

a) Grado académico o título equivalente al grado o título del programa formativo en el que se va a desempeñar. 
b)  Dos (2) años de experiencia laboral en su especialidad o en la temática a desempeñarse, distinta a la de docente, desarrollada en los últimos cinco (5) años; o un (1) de experiencia como formador –instructor en 

la especialidad a la que postula. 
6.2.2 Son requisitos para postular al concurso de asistente, los siguientes: 

a) Ser egresado de la especialidad a la cual postula o afín de esta. 
b) Haber realizado prácticas pre profesionales en funciones o tareas vinculadas a la especialidad a la cual postula, o afín a esta, por lo menos un (1) año y con jornada no menor a veinte (20) horas semanales; o un 

(1) año de experiencia laboral en la temática a desempeñarse. 
6.2.3 Son requisitos para postular al concurso de auxiliar, los siguientes: 

a) Ser egresado de la especialidad a la cual postula afín a esta. 
b) Haber realizado prácticas pre profesionales en funciones o tareas vinculadas a la especialidad a la cual postula, o afín a esta, por lo menos un (1) año y con jornada no menor a veinte (20) horas semanales; o un 

(1) año de experiencia laboral en la temática a desempeñarse.  
6.2.4 Son requisitos mínimos para postular al concurso de docentes altamente especializados, los siguientes: 

a) Contar con grado académico o título equivalente al grado o título del programa formativo en el que se va a desempeñar. 

b) Tener ocho (8) años de trayectoria laboral en su especialidad o en la temática a desempeñarse, distinta a la docente, desarrollada en los últimos quince (15) años o cinco (5) años como formador-instructor en su 
especialidad dentro de una empresa del sector productivo  o de servicios. 

6.2.5 Son requisitos mínimos para postular al concurso de docentes extraordinarios, los siguientes: 
a) Haber obtenido por lo menos un (1) reconocimiento de trascendencia nacional y/o internacional por su trayectoria laboral en su especialidad o afín. 
b) Tener diez (10) años de trayectoria laboral en su especialidad o en la temática a desempeñarse, distinta a la docente, desarrollada en los últimos diecisiete (17) años. 

 6.3 Impedimentos para postulación al concurso de docentes, asistentes y auxiliares: 
a) Haber sido sancionado administrativamente por falta muy grave bajo cualquier marco normativo, en los últimos siete años. 
b) Estar inhabilitado para el ejercicio profesional o el ejercicio de la función pública. 
c) Estar incluido en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido. 
d) Estar condenado con sentencia firme por delito doloso. 
e) Tener una medida de separación preventiva del IES al momento de la postulación. 
f) Cumplir con jornada a tiempo completo en alguna otra institución pública o privada que afecte la jornada laboral de la posición a la que postula. 

8.7.3 Requisitos mínimos para postular al concurso docente  de formación transversal o competencia para la empleabilidad. 
a) Dos (2) años de experiencia laboral en su especialidad o en la temática a desempeñarse, distinta a la de docente, desarrollada en los últimos cinco (5) años, o un (1) año de experiencia como formador-instructor 

en la especialidad a la que postula o tres (3) años de experiencia como docente en unidades didácticas referidas a la formación trasversal o competencia para la empleabilidad. 
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